
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Bello, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

PROCESO Acción de tutela 

ACCIONANTE Dawrien Andrés Herrera Herrera 

ACCIONADOS Fundación Universitaria del Área Andina, 

Comisión Nacional Del Servicio Civil 

VINCULADOS Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN 

RADICADO 05088 31 10 003 2023 00230 00 

INSTANCIA Primera 

DERECHO Derecho de Petición 

DECISIÓN Admite tutela 

 

Por reunir los requisitos establecidos en los artículos 5, 10 y 13 del Decreto 2591 de 

1991, se ADMITE la acción de tutela promovida por DAWRIEN ANDRÉS HERRERA 

HERRERA, con la cédula de ciudadanía No. 1.214.726.885 contra la FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 

CIVIL y como vinculado Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales - DIAN. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD BELLO ANT, 

  

RESUELVE 

 

 

PRIMERO. ADMITIR la acción de tutela instaurada por DAWRIEN ANDRÉS 

HERRERA HERRERA, con la cédula de ciudadanía No. 1.214.726.885 contra la 

FUNDACIÓN UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL y como vinculado Unidad Administrativa Especial Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN. 

 

 

 



SEGUNDO. REQUERIR al representante legal de las entidades COMISION 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL y UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES – DIAN Y FUNDACIÓN 

UNIVERSITARIA DEL ÁREA ANDINA, para que indiquen que otras personas 

podrían ser las responsables, señalando el nombre completo, número de 

documento de identidad y el respectivo cargo que ocupa en la entidad, con el 

fin de realizar las respectivas vinculaciones que haya lugar, para lo cual se concede 

el término de dos (02) días. 

 

TERCERO. VINCULAR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN 

DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES - DIAN y a los demás participantes, 

“por medio del cual se convoca y se establecen las reglas del Proceso de Selección 

de Ingreso y Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes 

al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - 

DIAN, Proceso de Selección DIAN 2022” y si así lo desean, puedan intervenir y 

ejerzan su derecho de defensa y contradicción a través del Despacho Judicial. 

 

CUARTO. Se ORDENA a la CNSC publicar la admisión de la presente acción 

constitucional en su portal web con ocasión del Proceso de Selección de Ingreso y 

Ascenso para proveer empleos en vacancia definitiva pertenecientes al Sistema 

Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Unidad 

Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, 

Proceso de Selección DIAN 2022, ello con el fin de poner en conocimiento de todos 

los terceros interesados los hechos y fundamentos del escrito tutelar y si así lo 

desean, puedan intervenir y ejerzan su derecho de defensa y contradicción a través 

del Despacho Judicial y allegar constancia de la publicación.  

 

QUINTO. CONCEDER a la accionada el término de DOS (2) días, a partir de su 

notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos que 

dieron lugar a la interposición de la presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). 

 

SEXTO. NOTIFICAR a las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal 

como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
MARIA STELLA MORENO CASTRILLON 

YEA                         Juez 
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